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PARTE OFICIAL

S~A~

Dm~TINQS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g;) ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo del General 'de la. 14.· división
D. Nicolás Jaramillo y M~8a, a.l cll.pitánde Caballería
D. Juan González Regueral y Alvarez Arenas, destinado
actualmente en el regimiento Lanceros de Espa:lia, 7.0 de
dicha arma. ,

De real orden lo digo á V. ,E. para su conocimiento y
efectos cQnsiguientes. , Dios guarde á V. E. muchos a.1'iOil.
Madrid 20 de septiembre de 1905.

WEYLBR

Se110r General del séptimo Cuerpo de ejército.

Setiores General del sextoCuerpode-ejército, Capitán ge
neral de Galicia y'Ordenador, de pagos de Guerra... ~"'.

"

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. gil, aooediendo á 10 soli
citado por V. E., ha tenido, á bien nombrar ayudante á
BUS inmediatl1.s órdenes, al capitán de EstRdo Mayor don
Luis Moreno Alcántara, que.actuafmente tiene su destino
en el Cuartel general del segundo Cuerpo de ejército; en
la inteligencia de que, á:fin de dar cumplimiento á lo
preceptuado en la real orden de 21 de agosto último
(D. O. núm. 183), este oficial cesará ,en su nuevo cargo,
cuando las necesidades del servicio del Cuerpo lo re-
quieran. ,

De real orden 10 digo á V. E. para. en conocimiento y
demás efectos. Dio!!! guarde á V. E. muchos aí'l.os. Ma
drid 20 de septiemb~ede 1905.

Se110r Capitá,n gen61al de Canarias.

Se1'iores General delsegnndo Cuerpo de ejército y Ordena
dor de pagos de Guerra.

ORGANIZ~CION

CirfJU1,ar. EXClOO. Sr.: El Rey (q. D.g.) ha tenido
á bien disponer que, en lo sucesivo, para·los asuntos Pe

ferentes al régimen interior y a~nistraci6n, ésté arect&
la Brigada Obrera y Topográ:ficadel Cuerpo. de Estado
Mayor, á la Subsecret~de,esteMinisterio;siil ;per.jui
cio de que continúe dep'endiendo del Estado Mayor Cen
tral en todo lo que se 'relacione con su especial !ervicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento,.
demás efectos. Dios gUarde á V.E. muchos a:t1os. Ma
drid 20 de septiembre de 1905.

Setior •.•

IUPERNUM;mR.ARIOI

Excmo. Sr.: En nsta de la insmncia.que V. E. cur.
só á este Ministerio en 1.0 del actual, promoviaa por el
capitán de Estado Mayor, con destino en ese Cuartel ge.
neral, D. César Maldonado y Rato, en solicitud de que se
le conceda pasar á situación de supernumerario sin I!luel
do, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á los deseos
del interesado, en las condiciones que determina el real
d~creto de 2 de ,a~~s~ 4e 1889 (g.L. ,~úm. 362); de.
blendo quedar 'adSé1'1pto'~laSUbmspecclón ele la sexta
región. .

De real orden lb 'digo á 'Y. E. para. su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.,E. muchosatios. lla~

drid 20 de septi!ilmbre de 1905.
'WJ:YLDlt

Sefior General del cuarto Cuerpo de ajér'Oito. ..

Sei'iores General del sexto Ouerpo de ejér<;lito yOrdenad.r
de pagos de Guerra.

...-...
S:mCCION 'DI INf~!~:·.

BAJAS

EX?D?-0' ~r.: Visto el ~estÍIr!0nio remit~doporV. E.á
este MInIsterIO en 4 de abrIl últImo, dedUCIdo de la cau
sa instruída en ese Cuerpo de ejército al segundo tenien
te de Infantería (ID. R.), D. Joaqurn Su8!clJnGuinda, por
abandono de destino, perteneciendo á la Co.miIión liqui
dadora ~e~ primer batalló~ A€!l regimiento' dQ .NaTma
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#!linar General del cuarto Ouerpo de ejército.

&.tior OrdeJador d. pa~o. de Guerra.

núm. 25, Ydeclarado en rebeldía por haber transcurrido
eon exceao 108 plazos marcados en las requisitorias ein
que se haya presentado, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que el citado oficial cause baja en el Ejércit&
con arreglo á lo preceptuado en la real orden circular d~
11 d. marzo de 1900 (O. L. núm. 5!), sin perjuicio del
resultado de la causa que se le sigue, si se pr~ntase Ó
fuese habido.

De realprden lo digo á V. E.~ eu conocimi.nro '!
delll.á8 efectos. Di08 guarde á V. E. mucho! afi08~ MA~

. dríd 1~,,~ lileptiembre !l~ 1909. .~
"JlYLllB

D. Adolfo Felipe Báez.
• José Fernández Martinaz.
, Germán Zamora Caballero.
i ;Pablo Bondet Rueda.
• Lorenzo Oabrera Mackintoch.
;) Jacobo Ledo Martinez.
:) Felipe Castell Collado.
, José Dorronsoro González Roldán.
, Tomás Aroza Lida.
;) Enrique Martínez Moreno.
• Antonio Gsrcill D[&,;.
) José Lloréns Tordesillas.
;) Antonio Martínez Aguinaga.
;) José Salcedo Cárdenas.
;) Luciano Martínez Pifiero.
;) Rafael Tejero Márquez.
, Francisco Oamarasa Arrufat.
;) Rafael Moreno de Guerra Alonlilo.
, Ramón Reviso Pérez.
, .Aln1'o A.rias de la Torte.
:) Jose Loza:D.o Dema.
;) Pablo Villaoz Bolafios.
> Enrique ArjOflfi. Arjóná.
;) Antonio Martín D@lgado.
:) Ant<1n10 Gaidón AlvadJ.
:) Vieente Val Llor'ente.
:) JWLU Cclma Mayáns.
:) José López Taboada.
:) Abelarda d.e'Vera Vafdé§.
:t Alfredo Alvarez Crespo~
:) Eduardo Calvo Manera.
:) Benito Canalla Femández.
:) Francisco Larafía Becker•
:) Ricardo Pueyó Goilzál'ez.
:) Francisco Salinas Oaballero.
:) ~eman.do GarCfaRavaho yFerrer.
;) Andrés Pifia Ro~rf.g~z.

,. .:rU&1 Garcia dre Diego.
;) Fern~do Marií Vida!.
;) José Valbuena Tordara.
;) Moisés S9I'xa Bartolomé.
;) Rigardo Navarro 'Soto.
;) Enrique Enrfquez. VidieJJ.a.
.) Manuel PazQS Ostenero.
.) José Voltea Comi.
;) Pablo G:lgalludo Gs.rcía.
J Luis de la Gándara Marsella.
) Enrique 'Navrtrrú Abuja.
) Germtin. López Andrés.
, Angel Toledo García.
~ Federico Ada~id Villegas•.
.) Angel Fraile Sánchez.
, Julio Serrl:l. Puyol,
:t JUltllMartíner& Verde.
, Antonio Adrados Semper.
.) Nicolás MOiCOSO del Prado ~e1é.BalfO.'tió.
, Julio Mangada Rosooorn.
:t Manuel Herrera Mazz~ti•
.) Carlos Redondo Flores.
• César Marfn Villarrubia.
.) Enrique Femández Fernánd6!l:. j ••

:' Manuel Ristoris y Guerra de la Vega.
lt Federico Góme7i d. Salazar Ordul1a.
:) Oecilio A.rias Farifia..
, Antonio Sanz Echevarrf...
:t Manuel García del Campo.
» Martín Iturrioz de Aulesti& Romero.
:t Fernando Lópe;, 'y López Bea.ul)4.
, Vicente Portilla Er;peleta .
• Francisco Acosta. Dome».~.
:t Pedro :aieo Pa.rada,
:t Cecillo Felnánde:¡¡ Simeón.

. ¡.

D. Bemardo Espa MAnzano.
, Pedro Bermejo Sánchez Caro.
:t Higinio Sánchez Aguado.
:t José Garda Solalinde y Garcfa.
:t Rafael E<Jparza Arteche.
:t Emilio AlEigre Máyáilll.
:t Fr~ciscoQuiroga Codina.
~ Alfredo Pórras Blanoo
:t Juan Romero López.., .'
:t Sl:l.ntiago GOnZ~ez 'MiúD.u~.
:t César Herrero Garcia.
:t Suclm Dadfu Relso.
:t Luis '(Jena.rró García.
; JoSé:r~ de Gomar. ,
) Luis Ródrtgtiez Pon~ 'dé LMn..
:) Emilio Rodríguez Mufioz. ,
, ~icardo,L9;pez de Raro ~ C~ajaJ..

~ yl:l.lel:<!. 9-tIijan:o Fuent~~.
, FranCISCo Dál'ila.- Garc:tá.
:t J oBé Marín Envid.
-; Joaquín Gil Paluzie.
l& Salvador Lucini Cobos.
11 Manuel Patricio Siles.
t Enrique Santató> d~l Poro.
:t José Rodríguez da la Torre.
a Adolfo Conde Oremadas.
, Pedro Claudia Rodrlguez.
, Emilio Mayoral Fernández.
,. Antonio Villltrréal CarvM.jal.
, Francisco Góm~z M~dn.

:t Enrique Rubio Fhlneuberta.
:t ~uis V!Uala Sáel'iZ. .
':t B'u-enaventur.a Rernáll'dez Fran.célJ.
" j1zequiel Nú1'iez Núfl.ez. .
• Tr~iscp,Talavera Oél!l~de. "
~ ~rJi!i~da:\u~z Ponee de León.
> Arlu.ro ~eD.á ....oJ,g!

~'...

, OL.A.iIFlCACIONES

Oircular. Ib:em6. Sr::' El Rey (q. D. g.' ha tenido
á bien declarar aptos para el ascenso, cuando por antigüe-
.dad les corresponda, .á los primeros tenientei de Infante
tia comprendidos en la siguiente relación, que principia
con D. Bernardo Espa MllllZal'lO y termina con D. José Or
tega de Armas, por reunir las ~ondicio~eaque determina
~l m. 6. o dolreglainento d'é 24 dé mayo -ae 1891
(e. ;L. ,núm. 195). , ' '"

'. Dt ré8l óroeh 10 amo á V. ~. '~i-s Srt -ct1rlbcitn~~ Y
f¡rl.~ CoÍl.~gtiíenteli. pi()$ glfAr'~e i V. }J. :ttl1tÍ:lhüC 8no*.
lRdrla 1~ ¿fe iep"treDib~ 'ae igor,. '

, W:m:..a



~ ...

D. Luís dEll Barrio Moya.
» Narcmo 'l'udurí A~tol.
» Enrique Reyes Ouéllar.
» Miguel Más Seguí.
.. Félix Ojeda Vallés.
) Manuel Allanegui Lusa-rrei:4.

: ' • Em;i,lio Zubiri Aguirre•
.) Jo~é del Pino Alvarez.
» Angel González Vázquez.
~ )liguel Machinandiarena Berga..
» Angel B,ánchez Casas.
» Antonio Gm:~ia Reyes.
:t lrederico Chac6n pandoy.
) Juan Rojí Ge1y.
» José Girrér More1l6.
» J{)~;9,6m~"MarYnoo.
» tuis Caturla Travieso. '
» EHaeo Chordá Mulet. .,
» Ram6n Lías PoI..
» Ronorio Martfnez Aloneo.
» PJljt;t;ritiV{) Peire Cabaleiro•
.j PéGro ROdríguez Ramirez.
) JMin~ Rosee Gutiérrez.
~ JiOsé :Pére2> Gramunt.
)' (JQmi1o Carrero Gutiérrez.
)" Eloy Soto Meulle. '
)' :Rics.rdo Cs.rremro Gil.
; Anatolie d'e Fuentes Girnlía..
;) José Áti~·,MQdiá"filla."

;) Jooi Oandei:m Sestelo.
» A.lejlIDddno Gow.álflz Columbie.
:. &h.tiago Alert López.
;) Mailuel Sel."r&llo Montanef.
? A-;~rio ~nqueU8 Flaquer.
j joS~ Porten;; je la ~lera.
» Juan Gonílález 00811.::e8 .
J T()m~ !p~ria). Ródrigt:tei: "
~ Justo Salvador Uvar.
:t Antoliano Pérez Gutiérre2.
) Ramón Babé y Ruiz de Porras.
) Avelino Echauri Cobas.
» Enrique Cantallop Terrados.
:t :Manuel Pérez Rama.
j Vicente Pérez Crespo.
) Rafael Gómez del Valle y Rojas.
;) Juan Herra Pereda.
» ~lltiago Arbex de Inés.
~ :(.iU,i.¡;¡, ~iménez Morales.
) J 'r\~n ,Ric~t Marich:
;) Lui¡=¡ Mateas Alvarez Rivera.
~ AngelCu'á.diado y Garcés.
;) Alfonso Corral Tomé.
) Áureliano Sanz Gracia.
~ En:r::iq¿~ q{trcía Salcedo.
" :redro Montaner Gual.
'~ :(.¡~ia ~odríguez de Rinra.
" 13Ill-s Mediavilla Esquiroz.
" f!J¡b1o ;E~viti Marco.

. ~,Jo~é Ortega de Armas.

)fadlrid 19 de septiembre de l~Oi.

• •••

, dE}~ás efec~•. Djos ~u~rde 4V.~. ~uQh~ I;\fl~. ~.'
drid 00 de septIembre de 196'5. ' . , (.(j,

w~ ...
" , ••-1\.

s~~ Ollq~r iJ~ p¡¡gq¡ di G~. .

Se:ll~:nerales del primero y séptimo Cuerpos al

¡w,aci!m que se citfJ

D. Guillermo Lame, Bravo, d'El este Ministerio, á. dea&m
peti.ar el cargo de jefe y primer clavero de la Oaja;.
<?entral del Ejército.

,\ F,eh~e Alfau Mendoz/1., vicepresidente de la CoJAiElión
,. ,,' tem1: ta de re,clutamie.nto de M;.ad..rid, á este, Minia.

. rlO. ..

; 'V~I~iit~kBeJ.Ail;l <ieiós'R~QS, '~ia'ZQna iw Sal~
. .: sfuj:~Cf¡} ~ ,la !J.gepresidCilnc~ dEl la Co~~n
ü'¡¡ ¡,' 8,: '. P.1uÜWJ.I~p.tq,de Ma{l;i.d. ,¡.

lhArid 2P da..sBlJtiembred~J900¡ (...d ~,.'"

... ..•
~O', ~.: ViBta i~ ~~ncia qqe' V. E. cur~ í.

,_ MmIsié:lo Em 26.de Julio 'PJ;ó1Ít:liü pa~8;do, P1Pm:óli':'
da por el prImer tenIente del regtmi'éhio IMa.iiféría' dé
Mab.Qp.,. p. Vrctor Além Solá, en súplica de que le 'l5ea d.
abQIJ.o p~!a-.(¡lx¡tin~,r"~~l ~o ~El 4?s ~os .~;obli~~
p~encIaen éáMi 181a8, el tiempo que SIrVIÓ en ,,1 re
gll~::uento Infantería d6 Ceuta, y teniendo e11 cuenta UI
el mteresado fué de,.atinad9.8. Balear~ í. petición- ífropbt,'"
el Rey (q. D. g) l5e ha serVl:do desestImar la petición del
recurrente, debIendo lemr en: esas islas el plazo mínimo·
de do.s afí~ qU~"~~llJllas ~iciones vigentes. .

:pe roo~ <?r~ l\? digo á V. E. para IU b0noci-lnieaw
y: ~!?-M .W~. :QI.O~' ~d.i á V. E. WIQ~"'.
~Id ~gd~'~epUtWlbre de 1001i. '

. Wnr.a
Sel.or Capii4n eén.r«t de BB1~are~.

irkFRrMbNIOS

E:xmno.. S~;: Accedíendo á lo solicitado p(jr el c~i..:
tán del regIIDlento Infantería de Inca, D. Leonardo otflim"
MoraQAls, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por. ?s~ Con~ej~ ~?W~~~ en 9 del ~or.riente mes, ~/J lia
serV1dG cóncéderle licen'cIa para contraer matrimomo con
D. IL Antonia Vallori Garau, una vez que se han lremido
las formalidades, prevenidae en el real decreto 'de· ~7 d.
diciembre de 1901 (C. L. núm. 299) y en la real orden
circular de 21 de enero de 1902 (e. L. núm. 28).

De orden de S. M. lo digo V. E. para BU eonotimien
tQ y demál!l efectó$~ Dios guarde á T. E. llluchOl &1101
Ma.drid 19 d. leptiembre de 1905. •

W.ftL'M

Sefio! ~e~idt1ntb del Consejo Supremo de Qúen:a 1. .~
~L, .

Sertol 'Cápitán geheraí d~ :Baleares.

DESTINOS

EXclno. $10.: El Rey (q.' D. g.)ha tenido á ~~eJ1 Cija
poner que liS coroneles de Ir:fantería QomI!:rep9.\dos,.l'l}l
la siguiente'relación, que empIeza con O. GUillermo Lame
Bravo y term.ina con O. Valentin B~rnal de los RfO~J. pasen
á ocupar los destinos que en la mIsma se lee seti.alan.

pe real orden lo digo lÍl V. E, paJ~ ~tl co:qpoiJ.)!!.ientl:> y

·Exemo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por elpri
mer teniente del reg:iJniento Infantería de Zamora. ntÍ
mero 8, ,D. Edu~rdo Ruiz Gómez, el Rey (q. D. g.h dit I

acuerdo <,JO)} lo mformado por ese ConsQjo Supremo en
12 del corrIente, IJ:!.es" ee ha servido concederle lic;:enoia
para contraer 'm~t'tinionio con D.a Rósitdo Páe1í Láni1los
una vez qu"e Ba han llenado l~*~ form~lidadeEl pre-v-trifd* '
('lB. el real uecreto de 27 di diClfJ1li91\ii11i"19Ul lO. JIt. ¡¡tí- '
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ti eeptiembre 190&

-.....
SICCIÓ~ DI .l.DJmtlSTlU.O!Q:I:.l4UT,U

CRUCE~

UCCION DÍl ING3m1BOa'
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)!e h8. servido resolver
que el oficial celador de fortificación de 13~gi'11;lda. clase,
D. Juan Ce.rrasco yMartfnez, que se hil!la exceden~ en esa
región, pase á prestar s~rvicio en ~estmo de plan~na á la
Comandancia de Ingellleros de BIlbao. , ..

De real orden 10 digo á V. E. ps.ra eu COJ;l.OClIDlento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchO! a:tl.OI. Ma"
drid 19 de eeptiembre de 190i.

WDlD
IQCior tlener8.1 del séptimo Out:rpoiéej.ti,,: .
Se:tl.ores General del sexto CuerPo deeiét¿ito y Ordena

dor de pagos de guerra.

VENTA3 y PERN1YrA8 DE EDIFioIOS lrl:frrJ.RES

! . Oircular. EXeIllo. Sr.: C~n- ariegu; á 1& ley de 30
;de julio de 1587 {C. L. del año lQ02 nÚD.l. lB1}, ~l pro
:ducto de las ventas y permuta.~ que se .,.a1~nreahzando
:con las fincas del Estado afectas al serVlClP d~ Guerra,
\tendrá que ingresar en la Hacienda ?0U: apIiCaCl?n á ren"
tal! públicas del presupuesto que estUVIese (;ln VIgor! p~r

i lo que teniendo en cuenta lo avanzado d~l actual eJereI
icio el Rey (q. D. g~}ha tenido á bien disponer queden
!en 'sUllpenso la trániitación de las subastas y convocato·
¡ria de proposiciones particulsr~ que en la fecha de esta
:disposición no estuvieran anunCIadas, ~st& que una yez
;empesado el próximo 8110 de 1906, C?ntlDó,e, su. tr~ta
'ci6n, sin que para ello sea necesarIO nueva. .aisposlclón
¡de este Minuterío. ., ~ '. .. H
\ De real orden lo digo 6,-V. E.pa.ra IU conocmu.n
!y demás efecto/!. Dios guarde á V;E';:much:óí-&:tl.OlJ. .tr1a
¡drid 20 de septiembre, de 1905., .
1

- .a. -"

--

WBYLIR
!enor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma.

rina.

&11or Geh.rál del ~~ptimo Cuerpo de ejército•.

me~ ~99) Y en la real ordén cir¡JUlardé 21 de enero' de
1902 (O. L. núm. 28).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su con,ooimi~n"
to y demás efectoe. Dios'gmirde'á, V. E. muchos 'ai1Ó8.
Madrid 19 de leptiembre de 1905.

Examo. Sr:': ACQédieridó'á lo solicitado por el pri
mérténiehti 'del regiiniento Infanteria de Alava núme•
.ro 66, D. Luis Moreno Morales, .el Rey (q. D. g.), de aeuer.
d~'coú 16'jnfori:J¡ia~~,I?or'?se'OoJ;lsejoSU{irem?en 1.. del
.corrienle mes, se ha. servIdo conceder~eUcen.Clapar8. con.
trAer matrimonio eón ·D.&Maria Isabel ~amop, Riy~ro,
.una vez que se han llenado las formalidades prenmdas
-en el real decreto de 27' de diciembre de 1901 (O. L. nú
mero ~9) y en la rElal orden circul~ de 21 de enero de
1902 (O. L. núm. 28).

. De.orden de S. )¡i. lo dig-o~. V. E.' par&' su coñóci
~i~P:to y p.~ Elf~~:' ?0ios griaide ti; V. E. müéhÓs
atl08. l4ad'rid 19 'de Be:f¡tiembre d. 1905.

, winB
&11or Pi:e8ide1~ d.el Consejo Sú~rem~;de G~erra'y Ida

rÍn&~
~r_... ~~ - . p • ~. ~ ~/ ._ .', ._ ••

SI110r General del ~egundoCuerpo d••j.relo.

EX<nl1O. Sr.: Ac<*liendo '" lo. eoliéitlJ,do por el se
gundo tenienÚ) de InJ.anteria (E. Rol" con d~tfuo, en el
regimiento Alcántara núm., 68,: D. ' Angel' GutiérreZ Jimé..
l1ez, el Rey (q. D. g.), de acuerde oonlo.:iilforniádo POT'
ese Consejo Supremo en 12 del corriente mes, ee ha ser
-vido concederle licencia para contraer matrimonio con
D." Rafaela Paradina- Garcia, una vez que se han llena.
do las formalidades prevenidas en el real decreto de 27 de ¡Se:fior••.
diciembre ele 1901 (C. L. núm. 299) y en la r$sl orden ;
circular de 21 de enE¡ro de ¡~Q2 (O. L. núm. 28).

De oruen de S. M. lo digo á V. E. para su conoci.
mi9}l,1¡c> y .demáe efectos. Diosgu.arde á V~ E. muéhoe
atlos" Madrid 19 de septiembre de 1905. ._

"Wllii.D', I Excmo. Sr.~ En 'Vista. ae' 11\ lmtaneiá que cursÓ
Sétior PrelÍdente dai ConséjoS~p:remo da GueLfi y l{a:' y..E. á este Mi:usterio co~ s~ escrito f~~ha: 3 de junio

:riiiá: . ultImo, prOluoVIda por~l capltán del r.gl~D1.nto do Oe.
r. '.. ' . " ... ' , '.. . : rrfiola, D. Eduardo Qtl1na Fuentes, en súplIca de abono d.

Sitlor Qep.era! «el. CUArto Cuerpo da eJércIto. ~ atrasos de las diíerancias de pensióri" de dos cruceI roja!!
, . ..' ... 1" lÍ UU8. de María Cl'istina, y teniendo en ctlénta q'ue 8.1 in·.....' t 1 diereeado e fué concedido el cambio de pensiones de '-

, ''''''Ji...''' " +.l ~ 'Chas cruces según real. orden de 30 de noviembre de 1Q03
' '~~OaI~ DlI Q1BALL:m3,/,A } {D. O. núm. 266) PÚl' virtud de instancia del mismo pro-

RESrI)ENCIA amovida en ~l referido mes; e1 Rey (q. D., g.), oido el pa.
. . . . j recer de l~ Ordenación de pagos ',de Guerra y con arre•

. ,JPxcmo. $r.: Vls.ta 1.1). mS~~Clapl'OmOVlda por el c~· f glo. á lo dIspuesto en la real orden circuJar de. 4;" de mayo
pItt\n de C~?alleria, en sItua~IÓ~de reemplazo volu~tarlO • últImo (C. L. núm. 83), ha tenido §. bien disponer que
en isa reglOn, D. Manuel GUIllen 1 ~':t~ga" en,~úphca de,' por los cuerpos y clases á que haya pertenecido el racu.
que se le conceda trallladar sú reSIdencIa 'á est~ co~te .en Frrente desde 1.0 de diciembre de 1898 le sean reclama"
la misma situación, el ~ey (q. D. g.) ha tellld~ a,blen f das, si ya no lo hubieran sido, las diferencias de peneio
acceder á los deseos del mteresado, con arreglo a la real f nes que solicita, en adicionales de carácter preferente
orden de .24 de enero ~e 1903. (O. L. núm. 14): .. 1" desde su regreso á la Península. y las anteriores en la

¡.,De real orden lo digoá. V. E. para su conOCIIDlellto y forrna reglamentaria.
de!11ás efe9tos.. Dios guarde á Y. E. muchos Míos. Ma-; ,De real orden lo digo á'V. E. pfJ.ra su conocimiento y
drld 20 de septiembre de 1905. !. d:dmás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma.

, WEYLER ~ drid 19 de septiembre dé 1905.
Se1'iór Gimerid del' cuarto Cuerpo de ejéréitO: ~. ' WEfL8

s~1i.~..~i1' Ge.ner~l "d~l p,:r:im(:lr OuetPo dé ejétcito y OrdenE)¡" ~ Se1'ior General del séptimo Cuerpo de ejército: '
ior de pago7!lde Guerra. : ! Se1'10r Ordenador de pagOl de GU6rra.



D. O. mbIl. 1&8.
•

MATERIAL DE HOSPITALES

Excmo. Sr.: Por conveniencia del servicio, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer el traspaso y re~esa

del material de hospitales que se citan á continuaCIón,
debiendo verificarse el transporte por cuenta del Estado
y con aplicación al cap. 8.°, articulo único del vigente
presupuesto. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. :Ma
drid 19 de septiembre de 1905.

Setíor OapiM.n general de Balearas.

Setíores Ge:neral del primer Cuerpo de ejército y Ordena
dor de pagos de Guena..

TRASPASO

Desde el depósito de material de hospitales de Palma
de Mallorca, al hOl3pital militar de dicha plaza:

Camisas. . • . • . • . . . .. 129
Capotes............ 18
Man~............. 46
Servilletas. . . . . . . . . . 91
Lana de vellón.... •• 333'426 kgs-.

REMESAS

Desde el parque administrativo del material de hos
pit&les de esta corte, al hospital militar de Palma de
Mallorca:

Capotes... ..•....•. 32
Cubre-camas. • • . . • •. 156
Delantales de platillo. 39
Mantas...... . ..•. . 36
Servilletas. . . • . . . . . . 16
Telas de colchón.... 54
Idem de jergón. . . . . . 13
Catres con somier. • . . 9

Deilde el Establecimiento central de los serVICIOS
administrativo.militares, al hospital militar de Palma de
Mallorca:

Calzoncillos . . . • . • • • 466
Toallas .. ~ . • . . . . . . . 14

Madrid 19· de septiembre de 1905. WEYLKR

SUBSCRIPCIONES OFICIALES

Oircular. Excmo. Sr.: En vista de un escrito de
Ordenador de pagos de Guerra de 24 de agosto próximo
pasado, solicitando se dicte una d~sp.osición de ca~'ácter

general á fin de que en los estableCImIentos dependIentes
del cuerpo de Administración Militar se conserven y car
guen en sus ~uentas.res~ectivaslO~,toI;UoS del DIARIO. OFI
CIAL Y Oolecetón Legttslatzva del 1J{¡ermto y se adqUIeran
asimismo obras de reconocida utilidad; y teniendo en
cuenta la necesidad y conveniencia de que tengan di
chos establecimientos no solamente la legislación citada
para el mejor cumplimiento de su misión, sino obras téc
nicas de reconocido mérito que traten de los respectivos
servicios y que puedan servir para el estudio, consulta é
ilustración del personal destinado en aquéllos, el Rey
(q. D. g.) ha tenido tí bien disponer lo siguiente:

1.° Que se cumpla lo mandado en real orden de 2 de
diciembre de 1887 (C. L. núm. 493).

2.o Quedan autorizados los estableGJimientos mencio
nados para que pau:tatiuam.ente y procurando ocasionar

••

al Tesoro los menores gastos posibles, adquieran aqueo
llas obras técnicas de reconocida utilidad para el mejor
desempefio del servicio del respectivo establecimiento; y

3.° Que los gastos que estas adquisiciones y subs~

cripciones ocasionen, asi como los tomos que se ·obten
gan de unas y otras, se figuren en las cuentas respectivas
é inventarios debidamente valorados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 19 de septiembre de 1905.

WEYLER

Setíor ••.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. en
21 de enero de 1904, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por el Consejo Supremo de Guerra. y Marina'J
ha tenido á bien declarar el derecho al abono del sueldo
de teniente coronel de Infanteria desde 1.° de junio de
1903, al capitán de ese cuerpo D. Francisca Bernabeu La
font, en virtud de la real orden de 24 de diciembre del
mismo afio (D. O. núm. 286), que concedió al interesado
la antigüedad de 1. o de marzo de 1892 en el grado de
comandante, para los efectos del arto 3. 0 transitorio del
reglamento de ascensos en tiempo de paz, y de la de 24
del referido mes de junio de 1903 (D. O. núm. 138), que
señala las antigüedades para dicho abono.

De real orden lo digo á V. El. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 901108.

Madrid 19 de septiembre de 1905.
WEYLER

Safior Director general de parabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Ordenador de pagos de Guerra.

SECCIÓN DE ;~ANIDAP llILI'1"A7!

DESTINOS

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ear·
vido disponer que los jefes y oficiales de Sanidad Militar
comprendidos en la siguiente relación, que principia don
D. Rufino Moreno y González y termina con D. Francisco
Tejero y Espino, pasen á la situación ó á servir los desti- .
nos que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atíos. Ma
drid 20 de septiembre de 1905.

Sefior Ordenador de pagOl3 de Guerra.

Señores Generales del primero, segundo, tercero, quin~o,

sexto y séptimo Cuerpos de ejército y Capita.nes ge
nerales de Galicia y Baleares.

Relaci6n que se cita
Médioos mayores

D. Rufino Moreno y González, excedente en la priml¡)r~

región, al Hospital militar de Burgos. .
) José González Granda y Silva, aacendido, del 7.° re

gimiento mixto de Ingenieros, á situación de exce:-
dente en la tercera región. .

Médicos primeros

D. Alberto Ramirez y Santaló, del regimiento Infante¡l'ía
de Ceriñola nÚo1. 42, á la ambulancia de mont~fia

número 2. .:
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Safior General·del primer Ouerpo de ejército.

Sefíor Jefe del Estado Mayor Central del Ejér~ito.

._-..
Madrid 20 de septiembre de 1905.

D. Cándido Sánchez y Ruiz, de reemplazo forzoso en la RECOMPENSA.Sl.
quinta región, procedente de reemplazo por enier- Excmo. Sr.: En vi&ta de la propuesta de recompen-
mo, al primer batallón del regimiento Infantería de sa formulada á favor del coronel de Caballería D. Fernan..

. Burgos núm. ·36. do de Lossada y Sada, por el Director de la Escuela Oen..
'» Carlos Domingo y Jover, del regimi~n~Infant~ría de tral de Tiro en 11 de agosto próximo pasado, el. Rey

Guadalajara núm. 20, al 7.
0

regImIento DllXto de (q. D. g.) ha tenido á bieq, conceder al expresado Jefe la
Ingenieros. . . cruz de tercera clase del Mérito Militar con distintivo

, Miguel Moreno y López, del regImIento InfaI~.tería de blanco y pasador del Profesorado, como comprendido en
Mahón, al primer batallón del de GuadalaJara nú- el arto 22 del reglamento orgánico de la citada Escuela,
mero 20. aprobado por real orden de 28 de enero de 1904 (O..L. nú·

, Juan Barcia y Eleicegui, ?-el regimiento Infanterí~ de mero 19) yen el 12 del de las academias preparato.
Burgos núm. 36, al prImer batallón del de Oerlfio- rias de sargentos (real orden de 22 de octubre de 18~8,
Jo. núm. 42. . I(C. L. núm. 335).

, Benjamin T~ayo y Santos, ~e la ambulan?I~ de De orden de S. M.lo digo á V.E. para su conocimien.
montafia n~. 2, á eventualIdades del SerTlClO en to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos.
la sexta reglón. Madrid 19 de septiembre de 1905.

. , Rafael Fernández y Fernández, de reemplazo forzoso WULliB
en la séptima región, procedente. de reemplazo por
enfermo} al primer batallón del regimiento Infan
tería de Mahón.

, Pedro Ferreras y Sampere, ascendido, del fuerte de.
Coll de Ladrones, á situación de excedente en la
quinta región.

JI'di d . Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el te-
~ 00 segun o ¡ niente coronel primer jefe del batallón disciplinario de

D. Francisco Tejero y Espino, de la 7.1l. compafiia de tro-I Melilla, D. Venancio Alvarez Cabrera, en instancia qUE}
pas de Sanidad Militar, al fuerte de Ooll de La- I V. E. cursó á este Ministerio con su escrito de primero del
drones. , actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concederle la

t cruz de segunda clase del Mérito Militar con distintivo
WEYLER ! blanco, como comprendido en el arto 33 del reglameI!to

~ de cuerpos disciplinarios, aprobado por real orden de 23
~ de febrero de 1880 (C. L. núm. 75) .

. . j De real orden lo digo á V. E. para Sl1 oonocimiento y
Excmo. Sr.: El Rey: (q. D. g.) se ha servIdo ~sp<?- ¡ demás efectos. Dios gnarde á V. E. mU8hos a1íOl. Ma

ner que el veterinario prImero ilel cuerpo d.e Veterlll~ma l' drid 19 de ~eptiembre de 1905.
Militar en situación de excedente en la prImera reglón, W
D. Ma~uel Garcia González, pase destinado al 13.o regi- , .JlYLlIR

miento montado de Artilleria. .. { Señor Gobernador militar de Melilla y plazas menoreil de
De real orden lo digo á V. E. para su COnOCImIento Afrioa.

y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afias.
Ms.drid 20 de septiembre de 1905.

~EOQIÓN DE IN:'!TB'OCOION, lU10Ltl'r4UIJETO
t Ct1IillU'OI DIVE:e.sOS

ASCENSOS

- ..

Se1101' Ordenador de pagos de Guerra.

Sefíores Generales del primaro y quinto Cuerpos de ejér
cito.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta. de recompen
sa formulada por el Director de la Academia de Caballe
ria, á favor del capitán profesor D. Luis Bordons y Martr..
nez de Ariza, que V. E. cursó á este Ministerio con su
escrito de 8 de agosto pr6ximo pasado, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien conceder al citado oficial la cruz de pri-

1mera clase del Mérito Militar con distintivo blanco y pa
e sador del Profesorado, como comprendido .en el arto 8. 0

! del reglamento orgánico de academias, aprobado por real
DE¡:)TINOS CIVILES ¡ decreto de 27 de octubre de 1897 (O. L. núm. 281).

. . , De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
Excmo. Sr.: Hablell;do s~~o nombrado ordenanza ¡ y demás efeetos. Dios guarde á V. E. muchos afíos.

celador de la IntendenOIa. m.1htar del sexto Ouerpo de IMadrid 19 de septiembre de 1905.
ejército el sargento del regImIento Infantería de Burgos .
núm. 36 José de la Fuente Diez, con el sueldo anual de I WEYLU

930 pesetas, el Rey (q. D. g.) ~e ha s~rvido d~sp?ner que I Seflor General del séptimo Cuerpo de ejército.
el expresado sargento cause baJa en dIcho regImIento por .
fin del mes actual y alta en el batallón de segunda reser- i ._... _ .. _ __.' _
va que corresponda, con arreglo á lo dispuesto en la real ¡
orden de 21 de mayo de 1886 (O. L. núm. 213). !

De real orden lo digo si V. E. para su conocimiento y ¡
ñnes con~iguientes. Dios guarde á V. E. muchos afias. ¡
Madrid 19 da septiembre de 1905. ¡

W:r.YLBR '

i Oircular. Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por
Safior General del séptimo Cuerpo de ej&rcito. • el Director general de la Guardia Civil, el Rey (q. D. g.)
~eflores General del sexto Ouerpo de ejc.\rcito y Orde- ' se hn servido conceder el empleo superior inmediato á los

nador de pagos de Guerra. , j~·r\?S y oficiales de dicho cuerpo, é ingreso en el mismo al

.1
de Infanteria comprendidos en la siguiente relación, que

.::,•• «1:.......- . comienza con D. Jenaro Larra González y concluye con



'lA'

D. Joáquin Bosch y Rodriguez de Rivera, los cuales están
declarados aptos para el ascenso y son los más antiguos
en sus respectivos empleos; debiendo disfrutar en los que
se les confieren, de la efectividad que á cada uno se
asigna en la citada relación.

•
De real orden lo digo á V. E. parfl. su conocimiento '1

aemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 20 de septiembre de 1905.

\ WEYLB:R.
Sefior...

Relación que se cita. ,

NOMBRES Empleos que se 1•• EFECTIVIDAD
EmpleoJl Destino aemal confieren •

Dia He. ÁIi"- -- -
T. coronel........ Comandancia de "Gnadalajara ••.. D. Jenaro Larra González ••••.••.•••••.• CoroneL ..••...•.. 30 agosto 1905
Comandante ••••• Idem del Sur •....••••••••.••••• ) Feliciano de Francisco López .•.••.••. T. coronel•.•.••.•• 30 ídem. 190G
Capitán ......... Dirección general ..••...•.••••.. :. José Andrés Ubeda .................. Comandante •••••• SO ídem. 1900
1. o. teniente•••••• Comandancia de Jaén ••.••.••..• :. José Marín Palacios.•••..••.•..••...• Capitán........... 30 ídem. 1900
2.° ídem ••..••••. Reg. tnf,a de Saboya núm. 6.•••• ) Joaquín Bosch y Rodríguez de Rivera •• Ingreso .•.•.••••.• 20 sabre. 1905

"

:Madrid ~o de septiembre de 19O5.

DESTINQS

Excmo. Sr.: Existiendo vacante una plaza de ca·
mandante profesor en la plantilla de la Academia de
Infanteda, por ascenso á teniente coronel de D. Manuel
Prieto Valero, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar
para ocuparla al comandante D. José Lambea del Villar,
que desempeñ.a el mismo cargo en comisión; debiendo
formularse propuesta en la forma reglamentaria, para
cubrir esta última, con arreglo á lo dispuesto en la real
orden de 29 de julio último (D. O. núm. 166).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 19 de septiembre de 1905.

WEYLER

Se:l1or General del primer Cuerpo de ejército.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
Academia de Infantería. ..

Excmo. Sr.: Vistas las propuestas en terna formula·
das por el Director de la Academia de Administración Mi·
litar, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar profe.
sores del referido ~ centro de ense!íanza en la forma que
previene la rea.l orden de 2 del corriente mes (D. O. núme
ro 194), á los oficiales primeros de Administración Militar
D. Florencia Lázaro y Salas y D. Ramón Landa de la Torre,
que prestan SUIi servicios, respectivamente, en la Ordena
ción de pagos de Guerra y en e15.0 Cuerpo de ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 20 de eeptiembre de 1905.

WEYLBR

Sefior General del primer Ouerpo de ejército.

Sefiores General del quinto Cuerpo de ejército, Ordena·
dar de pagos de Guerra y Director de la. Academia de
Administración Militar.

DOCUMENTACION

OircuZar. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este
Ministerio el General del sexto Cuerpo de ejército, en 27
de agosto último, que por haber sufrido extravío la licen·
cia absoluta del sargento que fué del primer batallón del
disuelto regimiento Infantería de Tarragona núm. 67, Jo-

sé Cauces Miralles, le ha sido expedido un certificado de
servicios, el Rey (q. D. g.) se ha servido áprobar la deter·
minaci6n de la citada autoridad y disponer que quede
anulada la licencia extraviada, que fué expedida por el
coronel D. Francisco Cirujeda Cirujeda. y comandante
mayor D. Fermín Moran Vallejo, á favor del citado indio
viduo, hijo de Agustín y de Teresa, natural de Vinaroz
(Oastellón), perteneciente al reemplazo de 1894, y el cual
documento fué'registrado con el núm. 448.

De real orden lo digo á V. E. par& i!lu oonocim.i~n"o

y demái efectos. Dios guarde á V. E. muchos atl.0il.
Madrid 19 de septiembre de 1~05.

W:mYLlilR
Sefior ...

Oircular. Excmo. Sr. : Habiendo manHestado á
este Ministerio el General del séptimo Cuerpo de ejército
en 29 de agosto último, qué POi' haber· sufddo extraví~
la licencia absoluta del soldado que fué del regiIniento
Infantería de Burgos, Manuel Pérez Richoni, le ha sido
e:x:pedi~o un certificado de s~rvic~os, el Rey (q. D. g.) se
ha servIdo aprobar la determmaCIón de la citada autori~
dad y disponer que quede anulada lit licencia extraviada
que fué expedida por el coronel D. Hilario Santander Ro~
driguez y comandante D. Víctor Procara Rodríguez á fa..
vor del citado individuo, hijod~ Emilio y de Petra', na
tural de Salamanca, y el cual documento fué registrado
al folio 157 con el núm. 129.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholl afias.
Madrid 19 de septiembre de 1905.

WlllYLEl\
Señor•••••

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Ex?~o. ~r.: Visto el expediente que, V. E. cursó á
e~te MmlsterIO en 22 de agosto último, instruído con mo.
tIvo de haber alegado, como sobrevenida después del in
greso e.n caja, el s?l~ado. J.oaq~dn .Rodrfguez Rodrfguez, la
excepCIón del serVICIO mll1tar actIVO comprendida en el
caso segundo del arto 8.7 de la ley de reclutamiento; y re..
sultando que la excepCIón de referencia ya la expuso en
el acto de la clasificación de soldados del reemplazo á qua
perten~ce, sMndole desestimada por no haberla compl'o~
b:%do, 8111 qUGl desde entonces haya ocurrido circunstan
CUlo alguna que le coloque dentro de las presoripciQn~ del



.. a

D. fJ..... Ji)8.-
arto 149 d-e la citada ley, el Rey (q. D. g.}, de acuerdo
con lo propuesto por la Oomisión mixta de reclutamiento
de la provincia de Oádiz, se ha servido desestimar la meno
cionada excepción, por no .tener caráeter de sobrevenida
después del ingreso en caja.

De real orden lo digo á V. E. p&ra IU conotimiento y
demás .fecto!. Dim! guarde á V. E. muchos a1iOi.
)ladrid 19 d. septiembre de 1li10i.

WEYL1iJR

Senor General del segundo Cuerpo de ejército.-
Excmo. Sr.: Yisto el expediente que V. E. cursó á

este :Ministerio en 17 de agosto último, instruído con mo
tivo de haber alegado, oomo sobrevenida después del.in
greso en caja, el soldado Juan Barant Farras, la excepcIón
del servicio. militM &ciivo- oompl'end:ida en el oaao 1: •• 00l
arto 87 de la ley de reclutamiento, por ser su padre sexa·
genario y pobre; y resultando que el interesado es exceden.
te de cupo del reemplazo de 1902 y que con arreglo á 10
dispuesto en la re~l orden de 7 de abril último, á los indi
viduos que se encuentran in dicha situaoión, no p:ooden
admitfrseles 19.8 excepciones que aleguen como sobreveni
das después del ingreso en caja hasta que sean llamados
á :filas, el Rey (g. D. g.), de aeueroo con lo propu~opO!'
la OoIrlisión mixta de reclutamiento de la provinCIa de
Lérida, se ha servido desest.imar dicha excepción por l'aS
razones expuestas. .•

De real orden lo digo á y. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchO& afiOl!l. Ma
drid 19- de septiembre de 1900.

WJm,:a
Senor General del cuarto Cuerpo de ejército.... ...

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 14 de agosto último, instruído con mo
tivo de haber alegado, como sobrevenida después del in
greso en caja, el soldado Juan BanitD, la excepción d'e-l ser
vicio militar activo comprendida en el caso 9. o del ar
ticulo 87 de la ley d-e roolutí\ID.iento; y reeultando que el'
citado !Dldado es hijo natlR'al, que su madre contrajo
matrimonio, de! que tuvo dos hijos, los cuales quedaron
huérfanos de padre y madre después de haber ingresado
en caja el interemdo; considerando que se halla justifica~

da la excepción del servicio qua se solicita, una vez que
está acreditado gue los referidos huér.fanos son menores
de diez y siete afíos y pobres, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo propuesto por la Comisión mixta de roolutamienm
de la provincia de Salamanca, se ha servido declarar sol
dado condicional al interesado, como comprendido en el
caso y artículo de la ley citada y en el 149 de la misma.

De real orden 10 digo á V. ID. para su conocimiento
y demás efecms. Dios guarde á V. E. muchos afiOlJ.
Madrid 19 de septiembre de 1900.

WEYLJm
Sefior General del séptimo Ouerpo de ejército.... -

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 21 de agosto último, instruido con mo
tivo de haber alegado, como sobrevenida después del in
greso en caja, el soldado Laureano Bañuelos Fonturbel, la
excepción del servicio militar activo comprendida en el
caso 1.o del arto 87 de la ley de reclutamiento, por ser hi
jo de sexagenario; resultando que el padre del interesado
no acreditó su pobreza y que aun cuando le fueran neceo
sarios los auxili()s del hijo, éste no podría prestárselos por
ser estudiante, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 pro~

puesto por la Oomisión mixta de reolutamiento de la pro
vincia de Burgos, se ha servido dese!IJtimar la excepción

de referencia por:no reunir el padre del interesado la cua
lidad de pob:e que exige el caso 1.o del artículo ci.ta~o.

De real orden 10 digo á V. E. para su conOCIDllento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afi08. Ma.
drid 19 de septiembre de 1906.

WJlYt.u
8eA<>r General del sexto Cuerpo de ejército.

110 •••

ItEDENCIONEfi

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José
NDgtle:ra luliá, vooino de Barcelona, cane Aucha m~m. 3,
piso 2. 0

, en solioitud de que le sea?1 devuelta~ las 1.500
~esetas que dep08itóen la DelegaCIón de HUClenda de la
provincia indicada, según carla de pago núm..2.~50, ex·
pedida en 26 de septiembre de 1903 para redimIrse ~el

serVicio militar activo, como recluta del reemplazo' de
1902, perteneciente á la Zona de Barcelona.. el Rey (que
Dios guarde), teniendo en cuenta lo prevemdo en el ar
tículo 175 de la ley de reclutamiento, se ha servido re
solver que se devuelvan las 1.500 pesetas de refere!wia,
las cuales percibirá el individuo que efectuó el depÓSIto ó
la persona apodeFada en forma legal, según díspoRe el
artículo 189 del reglamento dictado para la ejecución. de
dicha ley.

De.roo.l orden lo digo á V. E. para su conoeimi~nto y
demás fectos-. DiOl guarde á V. E. muchos aft0s. M..
drid 19 de Beptiembrede 1905.

W:JrnJIR
Señor General del cuarto Ouerpo de ejército.

Se1i0l Ordenador de pagos de Guerra;... ..

RESIDENCIA
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. re

mitió á este Ministerio en 16 del actual, promovida por
el auditor de brigada, excedente en esa región, 0-. Carlos
Noreña Krich, en súplica de que se le conceda trasla~ar
su residencia á esta corte, el Rey (q. D. g.) se ha serVIdo
acceder ála petición del interesado.

De real orden lo digo á V. ·E. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 19 de septiembre de 1905.

WRYLE~

Sfflioor General del se-xto Cuel'po de ejército.

Sefiores General del primer Cuerpo de ejército y Orde·
nador dlil pagos de Guerra.

DrSPOSICIONES
de la.~ll '1 SacotOl1S &test, K1Diattf~

,de 111I dependootas oetrllft

ESTADO XAYO!, OEN'mAL DE!i mÉItOl':I'O
DOCUMENTAq:ON

Sirvase V. S. remjtir á este Centro á la mayor breve
dad posible, una. relación con los datos que contiene el
formulario adjunto, relativos á la nnidad de telégrafos de
las tropas de su mando, no incluyendo en ella los reclu
tar¡¡ que, ya por inutilidad ó cualquiera otra circunstancia,
hubiesen sido baja antes de terminar la instrucción ele~

mantal técnica de los mismos. '
Dios guarde 4 V. S. muohos atiOl1l. Madrid 18 de

septiembre de 1901i.
Polavieja

Se&ores- p:dmerOe JeftS de las unidades de Telégrafo!f~
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...------------------------,....,...---------------..
_... _REGIMIENTO MIXTO DE INGENIEROS

Oomandanoia de Ingeniero8 de l(Jompañla de Telégrafos
Oentro f18otro~téoní(jo y de oomuníaaoíone8.\OOmpañla de la red de Madrid

Eelad'Ón nbminal de los reclutas i1el último ree'ti])lazo incorporadf.8 á la ?nisma, clasificados con ar'reglo á lo d1'Sp'Uesto en
, los artíettlos13 y 15 al 20 del reglamento párá la; instrucción de estas tropas, aprobado por real orden de 6 de mareo

último (O. L. núm. 45)1 y'restittado obteniclo en toa (3xámenes para telegrafista 2.-' al términQ de la instrucción
elemental.

, , .
1 r

Cl!llliftcacion
.!p;obados en

los exáI>:,' enes para.

-
OlJlerv-aclionelNOMBRES .-. ---.......

ler grupo 2,0 grupo 3.e• grupo
- 2.o'e1éetrico t 2.0 ópticoTelegraftst8ll obreros delinea Conductor -

, , ....

I
I

I I-SUmaS .......... 1 -
aCOZólf DI IN81'1UrOCION, IEaL'UTAKImr.t'O

'!' OUIBPOS DIVlBSOS
SEcaION DI A:B'rlLLElÚ6.

LIeENCIAS

Para. ocupar una TlI.Cante de sargent9 maeBtro. de En vista de la instancia promovida por ~l alumno de
trompetas que existe e~ el primer .regimiento de Art111e- esa Academia D. Antonio Velo Morales, y.del certificado
nl!L d~ Mont~fia,. s~ MClend.e y destIna, de orden del exce· facúltativo que á la misma acompaila, de o.rden del Ex.
lentísImo Br. Mllllstro de la. Guerra, al cabo del segundo celentisimo Seilor Ministro de la Guerra le ha.u-sido con
:regimiento de igual den?~inación Fran~isc1) Torre§o, Ra· cedidos dos meses de licencia por enfer~o pan\ Madrid.
mas, que reune las condiCIOnes que prev1ene la real orden f Dios guarde á V. S. muchos afios. Madrid 20 de ~ep-
de 24 de febrero da 1894 (O. L. núm. 51), asignándole.en tiembrede1905. -
BU nuevo empleo la antigüedad de 1.0 del actual; ve~lfi- , El Jefe de la :Sección,

cándose -el alta y baja correspondiente e.. la próxIma l' Em'ique de Oro?Je(}
revista. de comisario del mes de octubre. . A d . dI'

Dios guarde ti V... muohos aMs. Madrid 19 d" Señor DIrector de la ca em1a e nfantena.
~eptieD¡l.brede 1905.' Excmo. Safior General del primer Cuerpo de ejército.

El Jefe de la eecc:lÓ'll, . I
, • Felipe M'athé- I -·.. -

Safior •. ; INSPEOCIÓN GEN!1tAL DI LAJ CO:M:ISIOlm¡

Excmos. Se:fíores Generales del cuarto y sexto Cuerpos de LXQ,UIDA.DOB-ü DEL E:J'ZRQIl'O
ejército y Ordenador de pagos de Guer:ra. CONTABILIDAD-.-• ,. 1

... En vista de su esorito de 18 de marzo de 1903, en
que solicit~se disponga que lJor la tJomisión liquidadora



• ¡lJ/.
D. " M .•~

Id , •

4 ••• tt •

JI! Inspector gel!8rttlln~
JUaN Fr(JKeo

Excmo. Safior General Gobernador militar de Madrid.

• InIlp&etor pnerlll interine,

'~'.."' Juan Franco
Excma. Siifl.or Geniral del primer Cuerpo de ijiróito.
Excmo. Safíor Ordenador de pagoi de Guerrl\.

cho documento de!?ositado como papel moneda en la
eaj& de,lta ~tl;Úsió:a.. Ii,Qlli4,ij.qo~ Q.~~ q~t.aW~n Cazadorel
de Arapil-e8-, la Juntia de esta :truw.eooiólJ. ge:t:I.8J:át, en.. trm '
de las facultades que le concede fa real orden de 16 de
junio de 1903 (D. O. mimo 130) y el 8.rt. 57 del real de
creto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. nim. 275), y de
conformidad con 10 informado por la Ordenación de pa
gos de Guerra, acordó que estando suficientemente.pro
bada la in901vencia del causante, ~s.i como que no e;Iflten
respon~able~ subsidia:rioa al p~go de l~ expresadas 27S'30
pe~eta.s, sean. declaradas partida fallIda y .se, abqnen por
el capitulo de gastos diversos é imprevistos, del eorres
pondiente presupuesto de Cu?a, cuando ~e conceda oré·
tlito para est& clase de atenCIOnes y pre.V1lil. la reclama·
ción oportuna que hará el referido batallón Cazadores de
Arapjles., .

Dios gua:rde á' V. E. muchos afios. MadrId 18 do
áeptíeíD.oi:é di 1905.

. CREnI'toS DE uLTRAMAit
Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por

V. E. y promovida. por el teniente coronel..del regimiento
Infantería Re5erva, de Ontoría D. Ricardo Garéia Serrano,
en súplica de abono de 92'89 pesos, importe de los al·
ca.nces queJe re.sultaron en ajuste formado en el ano 1871
por el regimiento del Rey núm. 1, del ejército de Caba,
'la Junta de e~ta Inspección general, en uso de las faeul
tades que le conceq.e la relll orden de 16 de junio de H~03

(D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decrete de .9 de
diciembre de 1904 (D. O. núm. !75), acordó desestimar
la petición del interesado porque el alcance que solicita
ha de ser pagado en metálico por la Comisión liquidado
ra de Cuerpos disueltos de Cuba y Puerto R~co, cuando
el Gobjierno de S. JI. acuerde la forma de satIsfacer esta.
clase de atenciones y la HMienda facilite fondos al efec
to, como comprendido en el arto 8.· de la ley de 30 de
julio die 1904 (C. L. ~úm. 10~) ~ el 33 de la real orden
ciroular de 5 de nOVIembre SIgUIente (D. O. núm. ,249).

Dios guarde á Y. E. muchos Atíos. Madrid 18 d61sep-
tiembre de- Hlo&. '. , '

lIl. InIlpeotor gener&l :Illted»,

Juan Franco
Inspector de las tropas de la

a e .•

Excmo. Sr.: En vista d~ la instancia cursada por
V. E. Y promovida por el comandante de Infantarla don
Manuel Ayala López, en súplica d~ que se le incluya en
ajuste el abono de 1.158'20 "pdsetas que le fueroridescon
tadt\S de f?;u :meldo yfigur'an asu fa.'Vor depositadas en la
~ja dt<."'t Fagimiento de Visayas núm•.7~ la.Junta de esta
In~J?ección general, en uso de las facultades que le con
ce'Je la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O; núme-
-ro 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de
1904 (D. O. núm. 275), y de conformidad con lo inior- Excmo. Senor Genera!
mado por la Inspección de la Comisión liquidadora de euarta región.
las Capitanías generales y Subinspecciones de UltramM) \,.,," .,-
~rdó. ~e manifiesté al interesado que accediendo á su bEtJDA~
flQlicitud, se ha formoJiZlldo por la Comisión liquidauol:l\ '. " ", ;"~ ,,',."',.
qe cuerpos disueltos de ~ipinas y remitido al habilitado Excmo,.$r:: ," ~n vi~~, d~ la;~t!\~cia 'pro,tno'fIdá Po.t
4f'lI,cU8..dro eventual. d~ dIcho Archipiélago, ajuste adi- Tomasa SáRchez Esóafomfla, nema date~es, €lit slÍ:pl~.¡

410nal en-el que Si hace abono de la cantid,a.d de refe-I ca de.abO?O,di 31'75 pesos que le fU,e,r,on, <t,e,acont"aaos al
rancia. vetermarlo primero, fallecido, D. Germáp. Postance"para

Dios guarde .. V. É. muchos afiOl. Madrid 18 de pago de una deuda contraída con, la recl~illS:nte,la. Junta
septj.embre do 1905. de esta Inspección general, el?- usp de las,. facl11ta.de~

:Il Inspector general in"••, Ique le concede la rea10rden dé, 1~ de junio, d~ J9º,~
JuaH Franco (D. O. núm. 130) y el .art. 57 del real decret~ de 9 de dI:,

Excro,o. Satíor Capitán general de Galicia , ciembre de 1~04 (D. O. núm. 276), p.c,or!ló se, m~ifieste
. ' ., . .,'., á la interesada que los 31'75 peso~, 6 ~ea~ Jó8'7o.. :Ms~·

Excmo. Sefior General Inspector de la ComISIón lIqUIda"· tas han sido reclame.das á la Junta clasificadora de obH-
dora de las Capitanias generales y Subinspeociones de gadiones procedentes de Ultramar, yen su consecuenoia,
Ultramar. oportunamente y en la forma prevenida. en la ley de 30e.. de julio del afio anterior, le serán satisfechas pQr.la Co-
Exc:t;Uo. Sr.: En vista del escrito de V. E., con el misión liquidadora de Cuerpos disueltos de Filipinas.

que remitió, para su resolución, el expediente instruido Dios guarde á V. E~ muchos afios. Madrid l8 de
en l.weri.~uaciónde la solvencia ó insolvencia del capitán septiembre de 1905.
D. Juan Coig Serres, el cual falleció adeudando 278'30
pesetas, importe de \1n recibo de asignaciones corres
pondientes al mes de mayo de 1896, encontrándose di.

lIl. Impeetor Cenera.! iniorln"

JUatl Franco

Setíor.Jefe de la (,JoJ:nieión liquidadora de la Intendencia
ml1itar de Cuba.

Exomos. Señores General Inspector de la Comisión liql:!i.
dadora de las Capitanias generales y Subinspeccio
1:1.08 de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

del primer batallón del regimiento Infahteria de Bailén,
se admitan, en compensación dé parte de las P&glUl anúi
cipadas al primer tenie:nte D. Angel Grau &aban, b~
del Banco Español de Cuba, depositado~ en la habili.
t~ción de comisiones activas, la JUnta. de esta. InspeC"
Clón gen~ral, en uso de las facultades que le concede la
real ~tden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. lOO) y
ellU't. 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
tD. O. núm. ~75}, de conformidad con lo informado por
la. Inspección da la Comisión liquidadora de las Capita
Dial generales y SubinspeooiolleB de Uliramar y, Grdilla
ción de pagos de Guerra, acordó acceder á la petición
de V. S., y en su consecuencia, que las incidencias de la
OomiBión liquidadora del citado batallón de Bailén, re·
ciba los 132 peso~ que á favor del Úiiéresado exiBten de
positados en la habilitaci6;n. do «)mi5iotie! activas y re:-,
emplazo 1e Cuba en el eiercicio de 1896.97, en billetes
del B~nco de Cuba, que tóbró de la Raciendá, y los te
dULiCa á moneda corriente, y la diferencia que resulte la
~argue al fondo de material, cumpliendo de e!t~ modó
las prescripciones de la real orden de 14 de febrero de
190! (l? O..núm. 34J. Al propio tiempo la Comisión de
las mCldencms de expectantes á embarco de Cuba abo
nará al tenií#nte Grau los 15,qO pesos que restan de las
dos pagas de marcha otorgad~ por real orden de 28 de
noviem.bre de 1901 (D. O. núm. 267), por ser el funcio
nario autorizado para llevar á cabo la reclamación.

Dios guarde 4 V. S. muchos atío.. 'Madrid 18 d.
ae~tiembre de 1~05.
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COLEGIOS DE HUÉRFANOS
COLEGIO DE MARíA CRISTINA.

O.A.J.A.

o BALAIfCE correspondiente al mes de agosto de 1905, efectuado ell el día de la fecha, que se publica en cumplimiento á 10
pre11lllido en el arto 27 del reglamento orgánico de la Asociación, aprobado por real orden de 29 de septiembre de 1899 (OOlH~
ciótl Legislativa núm. 185).

~:BS:aE 1'I9f!lekl! CM. :EB: .A.:a ::m E'I. 1'9Illtall l~-
D:dsiencl. anterior, según balance del mes de Por el importe del presupuesto del Colegio, co-

julio .••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 7g4.192 31 rrespondiente al mea de agosto••••••••••.•••• !f:a.4ói 99
Por la con!!ignaciQD que determina el caso 4.0 del Salidas de Caja en el mes de agosto, según carpeta. 120 20

arto 14 del reglamento orgánico••.••.•••••••.. 12.761 (\S Por gastos ocasionados en la Academia militar y
:Per el Importe de las cuotas de subscripción c~ : en Telégrafos .•....••.•••••.•••.••.•••.•.•• cm 70

rra.pondientes á se:líore!! generales, jefes y oficia- Por el auxilio para el ingreso de 2 huérfanos de
150les del arma, en activo, riserva y demás situa- nueva entrada á 125 pesetas cada uno•••.••... •lIiones, pertenecientes al mes de la fecha•.•••• 12.69. 12 Por el idem para el id. de '7 nifías á 70 pesetas ca-

Por el importe de 1M cuotas de subscripción c~ da una•..••••..•••....••.....•••.•....••••• 4iO •rrellpondientel á 101 l!Iargentos, cabos, indivi- Por los gastos ocasionados por los portes de un
dllo!! de banda y Boldados del arma, correspon- piano...•••.••..•......................•.•. 4, 60
dientes al mea actual........................ 2.587 lB Por los idem id. por certificados del bachillerato

Por el importe del abono que determina el caso
15.674

para lo!! huérfanos D. César Tevar, Dr Segundo
3.0 delllrt. 14, dal reglamento orgánico ......... ftIi Gallego y D. Carlos Beloso y del Magisterio

Por la consignación de sirvientes paisanos en el para D. Pablo Pérez....•....•....•.••....... 27 10
mes de agosto .•••..........•••. -....••..••• 3.889 20 Por idem id. de matric.Jas en la normal de Tole-

Ppr el primer plMo de reintegro hecho por el Co- do y Conservatorio de Madrid ...•....• , ...••• 1.180 se
legio á cnenta del anticipo de 10.000 pesetas... 2.060 ,

:lJa~Hnti((, '"' Caj"" 8egún se detalla" continuaci6n•• 800.'702 llS-
SufHa•••••••••••••••• 8n.T51 12-DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA

En la cuenta corriente del :Banco de Espana.... 111.246 09
En titulos de la Deuda pública••••••••••••••••• 689.607 14

~...........I848.761

Metálico en Caja.•..•.••.•....•••••• ; ....•.•. :l- -12 Suma••••••••••••••• 800.752 23

Efa.n dejado de remitir }as cuotas los cuerpos siguientes: regimiento de Orotava, Escuela Central de Tiro y la Habilitación del per
onal de la l!Iextll región que no tiene asignado cuerpo•

•
lISTADO numérico de lllS huérfanos existentes bn el Colegio, con expresión del alta '1 baja ocurrida en el mes de la fecha, '1

de loa que.de amb08Iil8XOS figUran en la escala di aspirantes.

SITUACIONES DB LOIi RUÉRl!'ANOS

~~
ro

~ :g l;I

~~¡;- ... "J:lJ:j
<;l", '" I ¡;- ~~f S"~• (1) (1) • · '": ~ ¡¡¡ o : gl> ca ... ~ftALs: " ~ · '" o~
: g- !;l ~

o : ~s. : .... : III: ... ~ · ....
~

· .. : l1l.- -- ---
1,........ '" l.' d' ...... d. " ............ 214 137 It 212 42 26: I 869

Altas ••••••••••••••••••••••• 8 5 ) 33 ) 50
..81&11,11. • • • • • • • • • • • • • SU!lAlt. , • _., •••••• 122 142 » 245 42 268 919-

----r - --¡
_4 -Bajas........................ 12 o » » 39 a2

Queda. para 1.° de septiembre de 19115, •••• 215 130 • 241 42 229 81St- - - - - .jlW"'''''. 1.- d.a.."o Id. " ............. 217 160 »149 » 284 810
Altas......................... 16 6 • 12· » S 3'1"4HaJl.. ..... .......... SUHA!f ........... 233 165 --.-~ --. 287 8~7

. . Bajas ••••••••••••••••••• "••• 1'212 ---;:11 --;- 13 48-
Quedan para 1.0 de septiembre de 1906...... 221 154 »150 » -, 7IJ9- .---.. ............_-

Huérfanos de ambos sexol!I que existen en la escala de allpirantes
• ti» I »hoy fecha, sin pensión .................................... J lIS8

V.' B.e
It «.nul1 l'reMfdent.,

JriI'.¡¡,tl3I N 0aQIQ0

1lüdrid 18 de septiembre de 1905.
El COlnllUde.nte Depoaltarlol

GREGORIO POVEDA
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SECCIÚN DE' ANUN.CIOS
D. Q. ÚJa. ~S

ADMlllnRACl1N DEl ·DlARIO 8FI~IAL» Y·CDLECCIUILEGISlATlYA·
PNtju:. venia dó ... ISII" del ~lJiarilJ OUtiab y cC.Jecciín LegisldvlI y .....s ~tll~l.:d...a. puItIo....i

DIARIO OFICIAL
-:tI... ,. irimeeires áe 101 aflOlil 18i8 á ltsi'1, al precio di 4. p8IItaIlld& ni.
¡;fa aÍIIUro Ul iW&, O,ji piBItU¡ airMado, 0,60. '

$ ,0 ~~L¡tI,O.C,It9q~ L:lG 1 BL AT 1Y."
~ do 187i, tomo,3... 'lliO.
na 101 aftOl18'16, 1890,1881,1881, .18M, l.' YJ.' MI 1_, 1887, 1~ 1817,181.8,1819,1900,114)1, 1M,1903.i5pese_ cada1ll!O"" " .. " "". '_o .......", ...·... ·1,.,,· .••• --.

UD 111h."UerOdéldia;i>,2i P__¡ afnl!ado 0,50. . '
I.,OI 86:11ores jefe.e, 06.ota;Ieet, !á.;livlduOl·,c1I.~Opa que deli8n adquirir toda é~ 4111& úgts'lattM p."da

Rlodrá.u. hAcerlo abonando i pelea. menma1ll., ' . .' ....' . ., .. .,

LAS ~"O~q~ p~~Iom!,~R!'8 PODRÁN HAOJlBB,_ BN ~ l'Q~ J;ija~
l.a A la OtZeuiMl14iilafJiH, al preeio~. J pEllMltu kimtsb;t.
J.1l Al.DiarN O~, al ídem de '~50íd .. íd.;'1·~ al. podrá ser en primero de tualqnifil ~eñie.
S.- Al.Diat;t.Q~."~~latiH,,al :íd8in de 6,00 íd. íd. ' . .. ""-- .' ,
. Todas laa IUbecrlpcioll.l! darán CODUeI1f,O en prinoipio di kimeikt natural IN tQ&1quiera 1& feeb.a a.e Itt sIN

enioro d•.OIIte período. ' .,'
LIs-PalOs han de verileaJle por aclelant&c!o

La OOl"1'MpO!ldeneia , gira al A.tbnhüsk'ad.OI'.

:w ~aeion. d. ejemPlar~s.d~ J:!if!rÍJ' Oftt;iaZ Y Oolecci6n. LegislatiVlI, que por extravio
.bayan: dejado d~ reoibir 1.Q~ ~~cñpror~,'~ ña~ precisamente dentro de los tres dfu si¡tÜ'lI.
te. al ae la fecha del ejemplar '{ue se reclame en Madrid; d@ ocho dfas 9Il provincias, de UD meI
para los subscriptores del extranjero y di dos para los di ffitramar; entendiéndose que fuira ciI
estos plarros deberán acompañar, COl1la reclamacióD" el i~~~e .d:e lQ,s n~Ip.~~ql:1.Q pj~.

•

. LAS ARMAS DE FUEGO AL COMENZAR EL -SIGLO XX
:roe E OAPITAlt DE O.A.BAIJ.UU

DON PEDRO DE LA CERDA
De velia 11I ,el DepéfÁto de la 6tlerra, al precio .8, 10 peietM.----------_...._---~---------.~.-_------~-~

lPENDICE AL CONSULTOR PARA EL ENGANCHE YREENGANCHE CON PRiMIO
!'OI

DO~ PEDRO PALACIOS Y SAIZ
OI'ICUL SJIlGUNOO DlIL OUJEPO DJl OFICINAS MILITAlt.llS

.. 061ul'altor fIlé premiado !IOJl la eru del Hérito Militar y declarado de .«lidad ~áctiea para todal las uida.e. y dep.l!UlliDti&I
del. lIjéroito por real orde ..e :w de noviembre d.,18~S (D. O. nam:. 211S).

Preoio del Apéndioe en Mandi, ; pesetas ejemplar, y 3,50 en prolinciaat @ertifioado y libre de porie. Loa pe4lIa
Gol al autor, 09['81, " tercero ísq.a, Madrid; ó en la Ordenaeión de P.' Qe Guernlo, airando í, n. _ambre .. lefa,
lile :i&1IiJ. eobro. .

¡tI OoRSQltor, en 1lAGlJid. 6 P9eta1, Yi;i6 ea prem",.

EL 'SITIO DE l3..A.LER
(IlOTMY~..

DON SATURNINO MARTIN CEREZO
lapita. teI:llfotMlllo,jefll ele "crllel clNtr.eutl'l1to.

1f1l ... JluW&clo Mil ... tet.otJ:piu YlMIatro fotograbados.-Preeio al públioo militar: • peaeias cm l'liñle. "1 4: e'Dettadfl.l"ltadG.
Pedius al ..... aJJa'"MuM-~ •~ .. '"' -.1MtG ..W.~;D.hu ....5 _., o.;,. ........ «t II

ilMwn.


